
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 1276/2012 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE  FREYRE, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: APRUEBASE el PLANO de MENSURA Y SUBDIVISIÓN del terreno urbano de 

propiedad de la ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DEL ÑIÑO ESPECIAL (A.P.A.N.E. – 

FREYRE), identificado catastralmente como CO1.S02.M006.P001, inscripta en el Registro 

General de esta provincia de Córdoba en relación a la Matrícula Nº 279.109 del 

Departamento San Justo, Propiedad Nº 30-01-0159559/9.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 2º: APRUEBASE el PLANO de MENSURA Y SUBDIVISIÓN del terreno urbano de 

propiedad de la ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DEL ÑIÑO ESPECIAL (A.P.A.N.E. – 

FREYRE), identificado catastralmente como CO1.S02.M007.P001, inscripta en el Registro 

General de esta provincia de Córdoba en relación a la Matrícula Nº 279.110 del 

Departamento San Justo, Propiedad Nº 30-01-0159564/5.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 3º: APRUEBASE la donación efectuada por la Asociación de Padres y Amigos del 

Niño Especial (A.P.A.N.E. – FREYRE) de la fracción de terreno baldía que se designa como 

Lote Nº 5, de la Manzana Nº 73, con una superficie total de 627,57 mts2, afectándola al 

Dominio Público Municipal, para ser destinada a espacio verde.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 4º: EXÍMASE a la Asociación de Padres y Amigos del Niño Especial (A.P.A.N.E. – 

FREYRE) de cumplimentar con lo dispuesto por el art. 9 bis de la Ordenanza Nº 342/87, 

texto agregado por Ordenanza Nº 1045/2005.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.  

  

Artículo 5º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del Área 

respectiva proceda a la apertura de la calle Vélez Sarsfield, entre las calles Corrientes e 

Ituzaingó, con un ancho de 15,58 metros, y a la apertura de la calle Jerónimo Luis de 

Cabrera, entre las calles Corrientes e Ituzaingó, con un ancho de 14,00 metros, terrenos 



esos que se ya se encuentran afectados al Dominio Público Municipal, debiendo los egresos 

que ello genere imputarse a la Partida 2.02.01.08.01.06.01 – Obras Diversas – Personal y 

Servicios - del Presupuesto de Gastos vigente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 5º: EXIMASE, en relación a la apertura de la mencionada calle Jerónimo Luis de 

Cabrera, de cumplimentarse con el ancho mínimo requerido en el Art. 6 de la Ordenanza 

Nº 342/87, en razón de lo dispuesto en el último párrafo del relacionado artículo.-.-.-.-.-.-.-.- 

   

Artículo 6º: DERÓGUESE la Ordenanza Nº 1169/2009, la que queda sin efecto a partir del 

día de sanción de la presente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.  

 

Artículo 7º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado 

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

 

SANCIONADA: En Freyre, a los diecinueve días del mes de Abril de dos mil doce.--------------- 

PROMULGADA: Mediante Decreto Nº 074/2012 del Departamento Ejecutivo Municipal, de 

fecha veinte de Abril de dos mil doce.------------------------------------------------------------------------ 

 


